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Otras disposiciones
-.

'BOE núm, 138

PRESIDENCIA DEL·GOBIERNO

15038 RESOLUClON de 3 de junio de.l986. de I a Dirección
General d~ MUFACE. por la que se convocan plazas
de residencia gratuita en los Centros dependientes de
dicha Mutualidad General. bec~ de estudio y bolsas
de estudio. para el curso académico 1986-1987.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto
1190/1985, de 17 de julio, regulador de la prestación de promoción
para estudios de MUFACE, y al amparo de lo dispuesto en su
artículo 2.°, número 2, esta Dirección General ha resuelto aprobar
la siguiente:

Convocatoria pública de la prestación de promoción de estudios
para el curso 1986-1987

1 Modalidades objeto de la convocatoria

l. Plazas de residencia gratuitas.
2. Becas de estudio.
3. Bolsas de estudio.

No comprende la presente convocatoria las circunstancias
excepcionales a que se refiere el apartado 3, del articulo 1.0 del Real
Decreto 1190/1985, de 17 dejubo.

n Plazas de residencia gratuitas en los Colegios Mayores «Juan
Luis Vives» )1 «Alfonso X El Sabio». de Madrid yen la Institución

.. «Nuestra Señora del Pilan>. de ZAragoza

1. Colegios Mayores de Madrid: Se convocan 286 plazas
distribuidas de la siguiente forma: ' -

a) Reserv~das para renovación de los actuales oolegiales
residentes: 231 plazas de las cuales, 172 son masculinas y 59
femeninas.

b) Para nueva adjudicación: 55 plazas de las que 44 son
masculinas y 11 feme~ina~. -

El criterio de asignación de las plazas masculinas será, en tanto
resulte posible, el de la proximidad al Centro docente en que se
matricule el interesado. las plazas femeninas corresponden todas
al Colegio Mayor «Juan Luis Vives». ,

2. Institución «Nuestra Señora del Pilam, de Zaragoza: Se
convocan 37 plazas, t<>das ellas' reservadas para renovación de los
actuales colegiales ~identes. De estas plazas 16 son masculinas y
21 femeninas.

3.. las plazas reservadas para renovación a los actuales cole
giales residentes que no se cubran entre ellos, acrecerán el número
de plazas de nueva adjudicación del respectivo Colegio o Institu·
ción.

4. Podrán optar a las. plazas de residencia sratuitas que se
convocan, los huérfanos e hijos de mutu¡llistas de MUFACE que
reúnan los siguientes requisitos:

A) Para plazas de renovación:'
,,) .Haber ocupado plaza de residencia gratuita -en la misma

localidad durante el curso académico 1985·1986.
b) Reunir los requisitos académicos siguientes:
b.l. Haber obtenido en el curso 1985-9186 una nota media no

inferior a la indicada en el punto cuartO de la Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 23 de abril de 1986.

b.2. No exceder las asignaturas no superadas en dicho curso el
número. señalado en el punto quinto de la Orden a que se refiere
el apartado anterior. ..-

e) Reunir además los requisitos exi~bles para los de nueva
ad¡"Udicación, que a continuación se indIcan; en cuanto resulten
ap icables. . . .
•

B) Para plazas de nueva adjudicación:
a) . Que deseen cursar estudios por matricula oficial en FJlcuJta

des. Escuelas Técnicas Superiores. Escuelas Universitarias y ee:n-

•

tras de Enseñanzas Especializadas con exclusión de los cursos de
preparación de proyecto de fin de carrera y de tercer ciclo de
doctorado. .

b) No haber cumplido, si se trata de iniciación de los estudios
reseñados en el 8P!lfUldo anterior, los veintitrés años de edad en la

. fecha de conclUSIón del plazo de presentación de solicitud de la
plaza. Esta limitación no será aplicable a quienes llayan de
proseguir estudios ya iniciados. .

e) Que los estudios tenpn que reaIizane ineludiblemente en
localidad distinta dé la del domicilio familiar.

5. Las 'solicitudes, taDto de los actuales colegiales residentes,
que aspiren a la renovación de plaza, como las de los que aspiren
a plazas de nueva adjudicación, se diri¡irár\, al Director Jeneral de
MUFACE y se presentartn dentro de un 'Plazo que finabzará el 15
de julio del presente año en los correspondientes Servicios Provin
ciales y ofiemas delegadas de la Mutualidad en los Departamentos
ministeriales, bien directamente, bien ep la fonna estableCIda en el
artículo 66 de la Ley de ProcedimieBto Administrativo.

6. las solicitudes se ajustarán a los modelos impresos que
figuran como anexos III y IV de la presente Resolución y deberán
ser acompañadas de J.a stguiente documentación:

6.1. P1azas de renovación.
a) Certificación 'oficial de las calificaciones académicas obteni

.das por el solicitante en el curso 1984-1985, expedida por la
autoridad académica correspondiente, con expresión de las asigna
turas que constituyen el plan de estudios.

b) Fotocopias de las j>apeletas de examen del curso 1985-1986,
convocatoria de junio. Estas fotocopias .servirán de base para la
primera adjudicación provisional de plazas. Los que tuvieran
asignaturas pendientes para la convocatoria de septiembre en
número tal que haya impedido la adjudicación provlsional de la
plaza, presentarán fotocopia de las correspondientes papeletas de
examen antes del día 1 de octubre, a efectos de proceder a una
segunda adjudicación provisional de las' plazas. .

En cualquier caso todas las calificaciones académicas, deberán
confinnarse, antes del 15 de noviembre, con una certificación
oficial de calificaciones académicas obtenidas en las convocatorias
de junio y septiembre y que servirá para la confumación de la
adjudicaCIón provisional o, en su caso, la denegación de la plaza,
tanto si esta certificación no fuera aportada como si de eUa se
dedujera que no se cumple el requisito exigida en el punto 4 A), b).

6.2. Plazas de nueva adjudicación.
a) l'otocópia del documento nacional de identidad del solici·

tank. .
b) Fotocopia de la declaraCiOn del Impuesto General sobre la

Renta de las Personas Físicas, correspondiente al· año 1985,
formulada por el q.beza de familia o. en su caso.. por el propio
splicitante. En el supuesto de no existir obligación de presentar
dicha declaración, se aportará certificación de haberes aetiV1ls o
pasivos del mutualista expedida al efecto por el Habilitado o
Delegación de Hacienda correspondiente. así como, en su caso,
certificación de los bienes por los que se tribute, con expresión de
la renta catastral de los mismos, bien por pane del mutualista, bien
por parte del 50licitante, en Su caso.

c) Cenificado médico oficial de no padecer enfermedad
infecto<ontagiosa. En el supuesto de estar sujeto a dietética
especial se expresará la causa y caracteristica.s de la misma en dicho
certificado_médico.

d) Fotocopia de la' solicitud dirigida al Rectorado de la
Universidad en la Que se desee iniciar estudios o continuai los
mismos ya iniciados en Universidad diferente o, en su defecto,
declaraciÓlt de no haber formulado dicha solicitud.

e) Fotocopia del documento. de asistencia sanitaria de
MUFACE del mutualista y, en caso de que el solicitante no figure
en el mismo, fotocopia del Libro d~ F&:milia, en el que conste su
filiación.

f) Fotocopia de las papeletas de examen del curso 1985-1986,
correspondientes a la convocatoria de junio, .cuyas calificaciones
serán las únicas que se tendrán en cuenta, tanto para la 'adjudica
ción provisional como para la ccfinitiva, de las plazas anunciadas.
A efectos de la indicada'adjudi~cióndefinitiva, las calificaciones
de la convocatoria de junio deberán confirmarse antes del 1S de
noviembre de 1986, mediante certificación oficial expedida en la
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2. Circunstancias fami/iat:es del solicitante:
2.1, Modalidad: «Plaza de residencia gratuita».

A) Estas circunst@.ncias se ~unturán de la siguiente forma:
Puntuación

a) Por ser huéñano de doble vínculo habiendo sido
m,utualista de MUFACE uno o los dos ascendien-.

10tes..... .. .. ... . .
b) Por ser huérfano de padre o madre mutualista de .

8MUFACE ...................................
c) Por ser hijo de padre y madre mutualistas de

il'd)
MUFACE en situación de jubilados. _. _.,.,. 7
Por ser hijo de padre o madre mutualista de
MUFACE en situación de jubilado .......... 5

el" Por ser hijo de padre y madre mutualistas de
MUFACE, no incluido en el supu~sto cl.-.· . 4

1) Por ser hijo de padre o madre mutua ISta de
MUFACE, no incluido en el supuesto d) .. 2

ANEXO I
, Baremo

I. Ingresos anuales nelos de la uniiad familiar y número de
familiares a cargo del mUlualisla.-Los ingresos que han d~ tene.rse
en cuenta para la apli~a~i~n de la ~bb\l q~e fisura. a co.nunuaclón
serán el resultado de' diVidir la base Imponible (los tn$l'esos anuales
íntegros por todos los conceptos de la uhidad familiar menos los
gastos deducibles), consignada en la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas correspondiente al año 1985, por
el número de personas a cargo del cabeza de familia que figuren en
dicha declaración. En el supuesto de no estar obligado el cabeza de
familia a presentar la declaración de di~ho Impuesto, se c~mp~tará
como ingresos, anuales netos la cantidad que se acredite como
haberes activos o pasivos mediante ceni,ficaclón expedida al ~fecto

por el Habilitado o Delegación de ·-fiacienda correspondiente,
IDcrementada, en su caso, en la renta catastral de: los bienes ~r los
que se· tribute, según certificación de la respectiva Del~clOn de
Hacienda, dividiéndose la cifra resultante por el numero de
personas (titular más beneficiarios) que figuren incluidas en el
documento de asistencia sanitaria de MUFACE.

las referidas becas y bolsas de estudio a quienes obtengari las
mayores· puntuaciones. por resolución del Director ¡enera1- de
MUFACE, que será comunicada a las correspondientes dependen

.ciasde la Mutualidad Géneral para su traslada a los interesados.
7. El importe de tu becas y bolsas de estudio se abonará al

mutualista· titular, tanto en el caso de que sea él mismo el
beneficiario de la prestación como si lo es alguno de sus hijos. Se
exceptuará de esta nonna el pago de las becas y lai bolsas de las que
sean beneficiarios los huéñanos de mutualistas en ,cuyo caso serán
éstos los pérceptores.. . . . -

8. . El pago se realizará por el. Servicio Provincial u onanas
delegada de MUFACE correspondiente en la siguiente fonna:

a)· En el caso de becas, pl'C:via presentación de los justificantes
de haber satisfecho el importe de .matricula y demás gastos. de
inscripción en el Centro docente en el que vayan a cunar estudios.
E! importe de labeca será igual al importe realmente abonado por
el beneficiario con el limite máximo de 60.000 pesetas.

b) En el supuesto. de bolsas de estudio, el importe se hará
efectivo en su totalidad, de una_sola vez, al mutuahsta,o, en su caso,
al beneficiario, conforme a lo establecido en el apartado 1, previa
presentación de una d~laración·escrita, conforme al' m~.elo del
anexo VII, en la que el perceptor se compromete a.destlDar su
importe a la adquisición de los libros y material escolar- necesarios
para cursar los_ est\1dios en que se haya matriculado.•

Lo que diso a VV. SS.
Madrid, 3 de junio de 1986.-EI Director general, José A.

Sánchez V.elayos. .

Sres. Directores de los SerVicios Provinciales y Jefes de oficinas
delegadas de MUFACE.
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Puntuación

.

Inamos anuales nelos por persona

Hasta 200.000 pe~tas.

Desde 200.001 .hasta 300.000 pesetas.
Desde 300.001 hasta 400.000 pesetas.
Desde 400.001 hasta SOO.OOO pesetas.
Desde SOO.OO I hasta 600.000 pesetas.
Desde 600.001 hasta 700.000 peselas.
Desde 700.001 hasta 1.000.000 pesetas.
Más de 1.000.000 pesetas.

misma fonna a la establecida en el aPartado 6:1. b)y con los
mismos efectos que en este último apartado se indicaba.

7. Adjudicación de las plazas.-
7.1. Lasplazas de renovación serán adjudicadas provisional

mente, mediante resolución del Director general de- MUFACE, a
los actuales colegiales residentes en cada Centro, que lo soliciten y
que reÚDan los requisitos del punto 4 de la presente Resolución.
Sólo se considerarán definitivamente adjudicadas las plazas a
quienes justifiquen .haber foma1izado la matricula en el c~ de
'que se trate, mediante fotocopia del resguardo y aporlen la
certificación oficial señalada en el epÍjll"llfe 6.1. b), todo eUo antes
del 15 de noviembre. -

7.2. Para las plazas de nueva adjudicación se establecerá para
cada Centro y. c.o su caso, por seXOS, una relación nomi~ de
solicitantes por orden decreciente de puntuación, en aplicat;:ión ~el

baremo que se incluye como anexo 1 de la presente convocatona,
adjudicándose provisionalmente las plazas a quienes obtengan .las
mayores puntuaciones, mediante resolución del Director general de
MUFACE. que será comunicada a los propios interesados y a las
correspondientes Dependencias de la Mutualidad General.

La adjudicación se entenderá definitiva para quien~ confi~n
las calificaciones mediante"la certificación a que se refiere el
epí&n!fe 6.2. 1), Yjustifiquen haber formalizado la matrícula en el
curso -de que se trate mediante fotocopia del ress;uardo correspon·
diente.

IIJ .Becas de mudio y bolsas de estudio

l. Se convocan 1.000 becas· de estudio, en cuantía máxima de
60.000 pesetas cada una, para costeár la matricula- y demás gastos
de inscripción de los beneficiarios en los Centros docentes en que
vayan a cursar los respectivos estudios.

l. Se convocan 1.000 bolsas de estudio, en cuantía de 30.000
pesetas cada una, que se harán efectivas en su totalidad de una sola
vez, con el fin de que el beneficiario pueda costear la adquisición
de los libros de texto y material escolar necesarios para cursar-los
estudios en que se haya matriculado. . .

3. A dichas bechas y bolsas de estudIO podran optar los
mutualistas de MUFACE, sus huéñanos y sus hijos, que deseen
cursar estudios en Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escue
las Universitarias y Centros de Ensedanzas Especializadas, y no
hayan cumplido los veintitrés mos de edad en la fecha de
presentación de la solicitud para la iniciac!ón de tales estudios, n.o
rigiendo esta limitación de edad para qwenes vayan a prosegUll'
estudios ya iniciados. _ .

4. Las solicitudes, para dichas becas y bolsas de estudio,
dirigidas al Director general de MUFACE se presentarán en los
Servicios Provinciales de MUFACE y oficlDas delegadas de la
misma en los Depanamentos ministeriales en el plazo compren
dido entre los dios 1 y 31 de'octubre de 1986, ambos inclusive, bien
directamente, bien en la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

5. Las solicitudes formuladas en los impresos de los anexos V
y VI, se acompañarán de la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identi~ del ~lici·

tanteo . '
b) Fotocopia de la declaración del Impuesto General sobre la

Renta de las Personas Físicas correspondiente al año 1985, formu
lada por el cabeza de-familia o. en su caso, por el propio solicitante.
En el supuesto de no existir obligación de presentar. dicha .declara
ción, se aportará. certificación de haberes: .activos o pa51V?S del
mutualista, expedIda al efecto por el Hablhtado o .DeI~lOn de
Hacienda correspondiente~así como, en su caso, certlfic8ClOn de los
bienes por los que se tribute, con expr~sión de la renta catastral de
los mismos, bien por parte del mutualis.ta. -bien por parte del
solicitante, en su caso; .

c) Cenificado de las calificaciones obtenidas ~r el ~licita-':lte
durante el curso 1985-1986, expedida por la autondad académIca
correspondiente, ~n la que conste el plan de estudios., Si ~r

cualquier circunstancia no se pudiera apenar la cenlficaclon
indicada. podrán presentarse fotocopias de las papeletas de exa
men en cuyo caso las calificaciones académic,\s deberán confir
marSe antes del 15 de noviembre con la certificación académica
oficial.

d) Fotocopia del resguar<W.acreditativo de haber fonnalizado
la matricula en los Centros sedalados en, el apartado 111, 3 de esta
Resolución. #

e) Fotocopia del" documento de asistencia sanitaria de
MUFACE del mutualistay, en caso de que el solicitante no figure
en el mismo, fotocopia del Libro de Fa~ilia. en el que conste su
filiación. ~

6. Los Servicios Centrales de MUFACE procederán a clasifi
car separadamente para cada modalidad, las solicitudes recibidas,
según orden decreciente de yuntuación, en apli~ción del ~mo
Que se incluye como anexo de esta convocatona. concediendose
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B) Si concurren en un mismo solicitante dos situaciones '
especificadas· en la tabla anterior, se valorará unicamente la de l'
mayor puntuación.

C) 1.& puntuación que .. obtenga con arreglo a los párrafos
anteriores se incrementará en un punto mAs por cada miembro de
la unidad familiar que perciba la prestación de «asistencia a
minusv'!ido", ",?n c:arwo a MUFACE.

2.2. Modalidades: «llecas de estudioo y «bolsas diestudio•.
Para estas modalidades se aplicará el mismo baremo del apartado
2.1. Jnterior; si bien cuando el solicitante sea el propio mutualista,
obtendrá siempre dos puntos por «circunstancias familiares», más
los .que. en su caso. procedan por el apartado 2.1. C).

3. CAlificaciones académicas del curso 1985·1986.-5e aplicará
la Orden del Ministerio de EdOtaci6n y Ciencia del 23 de abril de
1986 (<<Bolelin Oficial del Estado. del 29). por la que se modifica
la de 24 de febrero de 1985, reguladora de los requisitos académicos i
para la obten~ón de beclis y .yu~s al estudio.

4. Supuestos de igualdad en la punJUQf:ión total:

4.1. En'los sapuestos de igualdad en la puntuación total
otorgada conforme al presente baremo, gozarán de prioridad los
huérfanos sobre los otros solicitantes de la prestación.

4.2. Si el empate persistiera tendrán prioridad, por este orden,
los que hayan obtenido mayor número de puntos en el concep·

A N E X o

10 1.0 (ingrelOs anuales netos), 2.0 (circunstancias familiares) y 1°
(calificaciones académicas).

4.3. De persistir el empate,lJ adjudicación se resolverá a favor
del solicitante de menor edad.

ANEXO 11

l. Las condiciones en que sedilfrutará la pre.stación en los
diversos Centros serán las siguien~

Colegio Mayor «Alfonso X El Sabio». de Madrid:
Periodo de residencia: Octubre de 1986 a junio de 1987.
Régimen <le comidas: Todos los días, excepto sábados por la

noche, festivos y domingos.

Colegio Mayor <ÚlUln Luis Viv.... de Madrid:
Periodo de resid.ncia: Octubre de 1986 a junio. de 1987.
Régimen de comidas:" Todos los día5, excepto domingos y

festivos.
Institución «Nuestra,Señora del P;lal"l'1, de zaragoza:
Período de residencia: Octubre de 1986 a junío de 1987.
Régimen de comidas: Todos los días.

2. Los Directores de los Centros podrán autorizar la residen
cia, sin comida, durante los meses de julio y septiembre a aquellos
alumnos que estén en períodos de exámenes.

111
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~UTUAl'IUIO (;fNfIlJ,l DI fUNCIONARIOI
C"''''U ()u. ES'Ano

OI'PARy"",,[N10 01' PII[SrAClONfS IIAIiICAS

arJlVlClo 'DE \I'flun.CIONtI 10C'AlfS
PROMOCION PAFIA ESTUDIOS

•
SOLICITUD DE PLAZA DE RESIDENCIA GRATUITA EN LOS CENTROS DE ESTA MUTUALIDAD GENERAL

RE~OVACJn\

lCvmpll'TleMIt lodo. loo .pa'lallo,. cenOlgnando une X en.1 ,ecued,o.n blanco q.... ~O,..I¡>oftCla. Loo ...c...dtol IOmb'eadol le ...1I....t'"

"o. MUF",CE)

t. DATOS DEL IlOUClTANTE

1."~lJclo ._
No"'bre _

Le Apellido

Z.CENTRO DE RESIDENCIA DURANtE EL CURSO 1985/86

Nu'" O,N.!

,

f

CentrQ _

3.ESTUDIOS QUE VA A CURSAR

Facult.ad O E.cuela _

Localidad ....:.._

Localidad _

______" _ do .986

EL SOLICITANTE

•
IL_O. SR. DIRECTOR GENERA~ DE ~.U.F.A.C.E.MADRID.-
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ANEXO VII

Bolsas de estudio

Don : , .
........................................................................................................; .....

~clarO.; Bajo mi responsabilidad que me comprometo a
dedicar el Importe de la 4<OOlsa de estudios» por una cuantía de
30.000 pesetas que me ha sido concedida en virtud de resolución
del Director general de la Mutialidad General de Funcionarios
Civjles del Estado, de fecha , en la adquisición de libros de
texto y material escolar necesario para cursar los estudios en los
que me encuentro matriculado, quedando enterado del derecho que
asiste a MUFACE para exigir la justif1C8ción documental del
destino dado a -dicha ayuda, si ello procediere.

y para que conste, firmo la presente declaración en a
de de 198 .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de abril de /986 por la que se at:uerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por la SaJa de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso número 314.598. interpuesto por
doña Vicenta Puente Manín.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
314.598, seguido a insiancia de doilÍl Vicenta Puente Martln,
Auxiliar de la Administración de Justicia, jubilada, que b.a actuado
en su propio nombre Yrepresentaci6n, frente a la Administración

. General del Estado, representada y defendida .por sU Abopcia,
contra la desestimación presunta, \lToducida por silencio adminis
trativo del Ministerio de JUStiCIa, del recurso de re'p':osición
interpuesto contra el acto de «retención por sanción» venficado a
través de la Habilitación de Penonal, con cuantía de 40.156
_tas, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
AdYoinistrativo (Seccióo Tercera) de la Audiencia Nacional, con
fecha 8 de marzo del presente año, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el octual JOCurso conten
cioso-administrativo, interpuesto como demandante, por doña
Vicenta Puente Martln, frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administq.tivos del Ministerio
de Justicia a los que la demanda se contrae; debemós declarar Y
declaramos no ser confonnes a derecho y por consiguiente anula
mO$ los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente, a
la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida,
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas del actual proceso jurisdiccional

Así por .esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.» .

En 5U virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en al Ley ~ladora de-la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de' abril de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general ~ Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de /5 de abril de /~86 por la que se acuerda
el cump/i1f¡iento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Alldienda Nacio
nal, en el recurso número 314.470 interpuesto por don
Gonzalo España LueQS., .

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo' número
314.470 seguido a instancia de don Gonzalo España Lucas, Oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Tribunal
Supremo, contra la demandada Administración General del

Estado. representada y defendida· por su Abogacia, contra la
desestimactón tácita, producida por el silencio administrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto conra
el acto de «retención por sanción», verificado a través' de la
Habilitación de Persaoal, con cuantía de 55.418 pesetas. se ha
dietado Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, con fecha IS de febrero de 1986, cuya parte
dispositiva dice así

.«FalIamos: Que estimando en parte el aetuaI recurso conten
cioso--administrativo, interpuesto como demandante por don Gon·
zalo España Lucas, frente a la demaddada Administración General
del Estado; contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a los que la demanda le contrae; -debemos declarar y
d~laramos no ser conformes a Derecho y por consiguiente
anulamos los referidos actos administrativos al presente impugna
dos; debiendo la Administración demandada devolver lntegra
mente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue
retenida, desestimando el resto de las pretenliones que la demanda
actúa; todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena en
costas, respecto de las derivadas del actual proceso jurisdicional.»

En su virtud ,este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra· •
tiva, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla eo
sus propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que dilO a V. l. para 5U conocimiento y demás efectos
Madrid, 15 de abril de 1986.-P. D., el Subsecretario, LibOrio

Hierro Sánchez-Pescador. . . .

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN"'e /6 de abril de /986 Por la que se acuerda
el cumplimientQ de la sent~ncia dicta¡}¡, por la Sala de
lo contenclOso-AdministratiYO de la Audiencia Territo
rial de. Valencia, en ,el recurso 7J8/1~84 seguido a
Instancla de don Francisco Gampayo Manzaneda.

. Ilrnt? Sr.: "En el rec.urso contencioso-administrativa seguido a
lDs~nCla de don FranCISCO Campayo Manzaneda, mayor de edad
OfiCIal de la Administración de Justicia, con destino eo el Juz8ad~
de ~stnto numero 1 de Valenca y vecmo de esta ciudad, en su
prop~o. no~bre y derecho, contra desestimación, por silencio

. admm"tralIvo, de la petición' formulada en mayo de 1980, ante el
Secreta!10 .técnico de RelaCIones con la Administración de Justicia
IObre liqwdacíón de la cuantía de los trienios efectuada al actor:
por el Habilitado al no habérsele aplicado las cuan\ÍllS que a la
Pr0porclOoaIi~d 8 le corresponden como Oficial de la Administra
ción de JuSlIcl8, hablbdose denunciado la mora de enero de 1984
y en cuyos autos es parte demandada la Administraci6n del Estado'
dirigido Y representado ~r el señor Abogado del Estlido. No es d~
apreciar méritos especiales para una expresada imposición de
costas. Y en el cual se ha dietado Sen\encia por la Sala de lo
c;ontencI05O-Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Valen
CIa con fecha 21 de octubre de 1985, cuya parte dispositiva dice así:

. ~al1amos: Que estimando el recurso contencioso-administra
IIvo lDterp':"'StO por don Franci"", CarnJ?'ly<l M~nzaneda, contra la
desestimaCIón táCIta, P;Or .sl1e~C1o admlDlstrativo, de la petición
fonnulada contra la liqulClaclón de la cuantía de los trienios
abonados.durante los años 1978 Y 1979, al recurrente; cjehemos
declarar y declaramos la nulídad de dicha desestimación tácita por
no ser. c~nfonn~ a Derecho; reconociendo al recurrente el derecho
a perclbrr las diferenCIas eXIstentes por impone de 82.712 pesetas
resultantes de fijar la cuantía del trienio durante el año 1978 e~
1.200 pesetas, en lugar de 1.600 pesetas, Y durante el año 1979 en
·1.332 pe..~, en vez de 1.776 pesetas, que era lo que legalmente
corrc.:spon~; condenando a la Administración al pago de dicha
cantidad;. Sln hacer expresa imposición de costas.

A su ~empo y c~~ ce~ficaelón literal de la presente, devuélvase
el ex~ente admlDIstraUvo al centro de su procedencia.
. ASI por esta nuestra. ~ntencia, de la que se unirá cenificación

bteral a los autos ~nglDales. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud este Ministerio. deconfonnidad con 10 establecido
en la Lev Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·AdrDinistra~
tiva, de ~7 de di~embre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en
sus proP!OS ténnmos la expresada Sentencia. "

, Lo qu;c comunico a. y. l. para su conocimiento y demás efectos.
. Madnd, 16 de abril de 1986.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Urna Sr: Pirect,or aeneral de Relaciones con la A.dministración de
JustiCia. .


